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EN LA CIUDAD DE TIAXCALA, TLAXCAIA, SIENDO l-AS r2:OO HORAS DEL 17 DD SEPTIEMBRE DE 2O1a.

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITU'TO TL.A]{CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

DDUCATIVA, S]TA EN AV. I,IRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLA-\CAL-{, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIREC'IOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLA"\CALTECA DE LA INFRAESTRUC'I'URA FiSiCA EDUCATIVA, C. ING. ARQ. MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE. CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE L"{ OBRA:

ACTA DE ADJUDICACION

NTVEL I{OMBRE UBICACTON DESICRTPCIOlV MO¡rfOcoD(Go ccf
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EMSAD NTTM.
6 CAPULA

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41,42
FRACCIÓN N, Y V DE t-q LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERV]CIOS RETACIONADOS CON TAS MISMAS:

'LINEA\¡IENTos pARA LAS coNTRAtAC|ONES puBLtcAS eLE sL REAL.CEN PARA LA ATENC]óN DE Los
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017'Y LOS

'cRITERlos TEcNtcos PARA LA CONTRATAC|óN, poR PARTE DE Los suJETos OBLIGADoS, DE

ADQU]SICIONES Y ARRENDAM]ENTOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

PúBL]CAS Y sERVtcIos RELActoNADos coN LAS MtsMAS"; NoRMATIVIDAD APROBADA PARA su ApLlcAclóN
DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉS]MA SÉPI.IMA REUNIÓN EXIRAoRDINARIA DE Lq JUNTA DE GoBIERNO DEL

INSTITUTO TIAXCALTECA DE T"{ INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 549,OAA.97 IQU'NIEMNOS CUARj'NrA Y NUEVE MlL OCHE¡JrIA Y

ocuo PBsos 97/1oo M.N,) L V. A. TNCLUTDO.
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FUNDAMENTO LEGAI,

ARTiCULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, tAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPI'AR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIM]ENTO DE
LICI'IACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE I-OS PROCEDIMIENTOS DE JNVITACTÓN A

CUANDO VC\OS IPES PLRSONAS O Dt ADJJDICACIÓN DIFECTA.

Lq SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN I-qS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS C]RCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITER]OS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ COMO L,q. JUSTIFICAC]ÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUD SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE I"A OPC]ÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR ELTITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE IA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITAR,{ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECDSARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERIST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAONITUD DE LOS TRABAJOS A E"IECUTAR .

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZAR]IN CON DSTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMIA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EF]CACIA Y I{ONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPON]BLES EN CUANTO.

ARTiCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRAN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJDTARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MDNOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTU]TO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIAN'I'E

EL PROCEDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUAL]DAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA
AFRONTARI-A

íVIU. SE TRATE DD TRABA.JOS DE MANTDNIMIENTO, RESTAUMCIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
]NMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ES'TABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADDS DE TMBAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES O
DLABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN;'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA
CONTRATACIÓN MED]ANTE LOS PROCED]MIENTOS DE ]NV]TAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CON'IRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDDR DEL TREINTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A I"{S D¡]P¡]NDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBI.ICAS Y SERVJCIOS RET,ICIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA
LIERC]CIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIM]TES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EORESOS.

SE RESUELVE

PRIMDRO.- QUD VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL OOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PREC]O, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4I, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON

LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA DN CRITER]OS DE EFICIENCIA, EFTCACIA Y ECONOM]'A.

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED¡TAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCJA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFI{AES'TRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJMIVOS, CONTMTA A T-{S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA. ASI
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b)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SDAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTER]STICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR

EF]CACIA- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBR,\S QUE CONTRATA EL INST]TUTO

TIAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PDRM]TE ADMINISTRAR, NORMAR, CEMIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCiA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,

RE-ABILITACIÓA. REFJLFZO, RECONSTPU'C'O\, RLCON\ERSIÓN \ HABILITACIÓN; ASi CO!IO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL

ESTADO.

ECONOMiA. EL ]NS'|ITUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES COND]CIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FIS1CA O MORAL PROPUES'IO. OPI'IMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICAC]ÓN DEI- CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DD LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA, MISN4A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACRED]TA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

iIONMDLZ. EL I\--TUTO ,LVCAL]LCA Dc A l\TR4ESTRLCIURA Fl:iCA EDLCATIVA A TRAVE5 DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIM]ENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERES PUBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUAC]ÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIREC'fA FUNDAMENTADO EN TA EXCEPC1ÓN

DEL PROCED]MIEN'IO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE L"\ LEY DE OBPéS

PÚBLICAS Y SERV]CIoS RELACIONADOS coN LAS MISMAS, cUMPLE CoN EL PRESENTE CRITER]o YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPÜIAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIM1ENTOS DE CONTRATAC]ÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

INFORMACIÓN DE "MAN¿RA ACCESIBLE, CLAF<A, OPORTIJNA, COMPLETA Y VERITICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDiANTE EL

PROCEDIMIEN'IO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTJVADOS LOS CRI'TERIOS DD ECONOMiA, EFICAC1A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA. Y JUSTIF]CADAS Y MOT1VADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACiÓN PÚBLICA-

AERCERO.- QUE UNA VEZ VAI,ORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCDPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PI]BLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA SERVICIOS ESTRUCTURALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES

S.A. DE C.V. YA QUE SE DNCUDNTRA DEBIDAMENTE ]NSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE

INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REV]SADOS EN

EL PROCESO DE INSCR]PCIÓN, POR LO ANTER]OR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE

RESP. L.STA I\MEDIA]A, ASi COMO CON LOS RECLRSOS TÉ(NICOS, F'NANCIEROS Y DE]\¡AS QLE SEAN

NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERiST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS'TRABAJOS A

¡JI'JEVE MIL OCIIENTA Y OCHO PESOS 97/1OO ll[.lv. TNCLUTDO, CON UN PERTODO DE EJECUCTóN DE 60

DiAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DEL 21 DD SEPAIEMBRE DE 2O1A AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2OTA,

SD ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FO]VDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROV]ENEN DEL PROGRAMA

ESCUEIÁS.4¿ CIEN,

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON L,lS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARCEN LOS QUE EN ELLA I\TERVINIfRO\.

FT CP.



POR PARTE DEL INSTITUTO TL,{XCALTECA DE IA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. I¡fG. ANANÍ GUTÍÉRRDZ IIERN]ÁNDEZ
DIRECTORA GENERA¡,

C. ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOLAI{O CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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